
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Informática

Acta  Nº  16/25  –  Sesión  electrónica  extraordinaria  del  Consejo  Científico  del  Área  de 
Informática, 03 de junio de 2025.

Presentes: Coordinador: Dr. Eduardo Fernández. Coordinador Alterno: Dr. Antonio Mauttone.
Orden investigadores: Dr. Ernesto Dufrechou, Dr. Daniel Calegari, Dr. Carlos Luna, Dr. Guillermo 
Moncecchi, Dr. Héctor Cancela y Dr. Pablo Romero.
Orden estudiantes: Ing. Leonardo Alberro.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de Actas

2. Informes de la Comisión Directiva

3. Asuntos previos con antecedentes o proyecto de resolución

4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado

5. Asuntos entrados

5.1. Postulaciones PREXI 2025: Se solicita considerar las propuestas únicamente para verificar que cum-
plan requisitos mínimos de calidad científica y factibilidad de avance en el lapso de la experiencia. 

Nombre del postulante Título de la propuesta

Facundo Benavides Localización indoor para sistemas robóticos
autónomos utilizando beacons ultrasónicos.

Guzmán Llambías Hacia una formalización del protocolo SATP
utilizando Event-B

Álvaro Martín Modelos de privacidad de información

Sergio Nesmachnow Aprendizaje computacional para la modelación de
series temporales de polución

Resolución: Todas las propuestas presentadas cumplen con los requisitos mínimos de calidad científica y 
factibilidad de avance en el lapso de la experiencia. 
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